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Se «ascrika ee 1» estwele-lipoirWlce, calle de la Miearicordia admere 4,
Loa seacrlptorei tienen derecho aderada de los números ordlnarloa a lee extraor- 

■íinarlea, excepto loa que contengan laa Hetaa electoralea rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

/•rectos.—Por suscripción al mes 8 pesetee,—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08,—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9084
&aa leyes ebllgMáa en la Jr-saín tule, lelas adyacemos, CaaariM y terrlMies de 

Aifies sujetes a la leglslacida peainsuiar, a les vítete «te de la pro» ulgi ttin, el m  
ella a» ee dlsyusiera otara cesa, fie «ntiende hecBa n premulgacídn el «a a que ief 
astee la buírcten de la Ley « la »»ceU,

Lasleyee, órdenes y anuncios que se manden publicar en Íes Bo l mi «es OnciALll 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a les «Mteree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
8. 9l 8ev Ooa Alfonso XIII (que 

DíO4 guarde), 8, M. la Reina Doña Vic 
toría ffuganta, 8. A R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
eín novedad en su importante salud,

Gacetas 4 y 5 de Mar^o^
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Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente ai informo y propuesta 

del 8r. Inspector provincial dd H giene 
y Sanidad pecuarias, se declara a par 
ür de essa fechi*, ex ingu da I» epizoo
tia «G^al rojo» en ei término mun cipal 
ti» Sóller, cuya existencia se hizo pú 
büca en el Bo l r t in Of IOia l  de 6 ae 
Noviembre ánimo,

Lo que se hace saber para general 
conocimien o,

Palma 6 ae M»izo de 1925,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

OBRAS PUBLICAS
Ca min o s v e c in a l e s . - H.b.enao so 

licitado ios Ay untumíenios de Liuch- 
mayor y Campes aei Paer o, la declara
ción de utilidad pública 6 que ae refiere 
e¡ ardculo l.° de 1a Ley de 29 de Jun o 
de 1911, ael camino vecinal denomina
do «Del extremo de la carretera ue Ft- 
¡amtx a 1» R&pita al embarcadero üel 
EdxaBoi», he resuelto por medio dei 
presente anuncio, abrir Itt información 
pública a que se refiere el artículo 7.® 
del Reglamento provisional para la 
ejecución de ¡a citada Ley, señalando 
Un plazo de quince días contados desde 
la fachu de; Bu l k t in  Of ic ia l  de la prc- 
vincia que lleva inserto eme «nuncio, 
durante cuyo piazo podrán, la Diputa
ción provincial, ios Ayuntamientos, las 
Corporaciones y los paiticuiares per
tenecientes a esta provincia, presentar 
Por escrito, ante este Gobierno Civil, 
Us reclamaciones que estimen pertinen
tes en contra ¡a declaración de utilidad 
Pública que se soilcit»; debiendo, den
tro ue dicho piazu celebrar los citados 
AyuülaCQieu.oB una reunión, en la cual 
ios vecinos podrán reclamar verbai- 
saente cuanto se les ofrezca y parezca 
9n contra de la pretensión mencionada, 
de cuyas reclamaciones deberán exten
der la correspondiente acta las mencio- 
bádas Alcaldías.

Patina 3 de Marzo de 1925.
w El GobereAdor,

Jerónimo Martel

lOCIOlf DE U GACETi
ÜEPAttTAlEAim IIMSIÍBIILES

GOBERN ACION

Rr a l k s Or d k n k s
Exorno. 8r.: Visita las instancias ele

vadas a este Ministerio por la Asocia
ción de Propietarios de balnearios de 
España y ios dueños de las aguas míoe- 
ro-mediCínaies de Carab^ña (Madri' }, 
exponiendo que por algunas Autorida
des san tartas se ponen d Acuitados pa
ra que las aguas se vendan fuera de las 
faruaacías, droguerías y establecimien
tos que no se dedican más que a la ven 
a de aguas minórale»-, por lo que soll- 

chat.» se dicte una dispos'Ción autorizan
do ta venta libre en todo comercio que 
cuente con ia debida autorización del 
propietario de las aguas, pague su con
tribución y tenga colocadas las bo ellas 
en sitios separados de ¡os demás géne
ros, fundando su petición en el derecho 
que, a su juicio, les otorga al vigente 
Instrucción general de Sanidad en su 
aftívu o 176; en no existir en muchos 
pueblos farmacia ni droguería; en que 
vendiéndose las aguas perfectamente 
embotelladas, capsuladas y taponadas 
y estando prohibida ia venta en dos s, 
no puede existir contaminación ni peli
gro para la salud pública por el hecho 
de venderse en tolos los comercios y, 
por último, en ser un producto para cu
ya venia no ae necesita prescripción fa- 
CUitatlV»,

Vistos: ei ariícuio 2.° de las Ordenan
zas de Farmacia, reformado por Raal 
decreto de 12 ue Jumo de 1894; Us 
Reales órdenes de 26 de Junio ae 1911, 
5 ae Marzo de 1912, ios ar ícUiOa 176 y 
177 ae ia Instrucc óa general de Sani
dad y ia sentencia ael Iribunai Supre
mo de 13 ae Diciembre ae 1902,

Consiuerauao que las aguas minero- 
moaicinaies naturales no son prepara
dos que resulten ae una fórmula en cu
ja elaboración intervengan los farma
céuticos, smo obra de ia naturaleza, h- 
milánaose estos f*cuitat.Vos al vender
ás a ejecu ar una operación únicamen

te comercia , puesto que las recibe en 
oüa esteo ec.mientos ya embotedadas, 
talonadas y etiquetadas y en esta for- 
aa «s venden «1 publico sin que ten
gan que Verificar ninguna manipulación 
con ei produc o envabado, ni necesidad 
ae rece.a para dispensario.

Oonsiaeiando que la sa.ud publica 
está sufie entemenie garantida, pues o 
qu» sólo be permue vender aguas mine 
ro-medicinaies cuando h*n sido decía- 
raaas de utilidad pública o autorizada 

] su venta y para su envase interviene 
1 el Inspector del distrito a que se refiere 

el articulo 176 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, quien prescriba las re 
glaa necesarias para que el embotella
miento se haga en condiciones adecua
das para conservar lis propiedades y 
virtudes de las aguas, estando tamb án 
reglamentado lo relativo a taponamien
to y forma de envase por las Reales 
órdenes de 26 de Jimio de 1911 y 5 de 
Marzo de 1912.

Considerando que el articulo 2.® de 
as Ordenanzas de Farmacia reformado 

por Real decreto de 12 Junio de 1894, y 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 
13 de Diciembre de 1902 establecieron 
que la venta de aguas minero-medi
cinales podría hacerse en los depósitos 
egalmence constituidos, al por mayor ■ 

y al por menor.
Considerando que por depósito auto

rizado par* la venta de las referidas : 
aguas debe entenderse todo estableci
miento mercantil que pague ¡a oportu
na contribución y tenga la debida re
presentación del dueño de las aguas,

Considerando que no debe limitarse 
la venta de las aguas a aquellos co
mírelos que exclusivamente las vendan I 
sin expender otros géneros, puesto que ; 
existiendo numerosos pueblos en que I 
no seria posible constituir un depósito 
para aguas solamente, «lado su escaso 
vecindario y poca venta, si ae estable
ciese tal limitación se perjudicaría a 
los propietarios y al público, y en cana- 
bio ai autorizarse la venta en todas los 
establecimientos no hay perjuicio para 
la salud pública, toda vez que por la 
forma de envase no puede exísnr con 
laminación ni mezcla con o t o s géne- J 
ros, ni producir confusión en el despa
cho, ya que las botellas todas llevan 
etiquetas en las que con caracteres 
bien legibles expresan su contenido.

Considerando que el Reglamento de 
especialidades farmacéuticas no es apli
cable a las aguas minero-medicínales 
naturales, por las siguientes razonas: 
l.°, porque, como su titulo expresa y 
su articulado repite constantemente, se 
refiere a ia elaboración de productos 
farmacéuticos y las aguas minero-medí- 
cina.es naturaies nacen ya preparadas 
por el gran laboratorio de la Naturale
za; 2,°, porque en su elaboración no 
interviene persona conocida determi
nada a quien pueda atribuirse la cali
dad de autor del preparado; 3.®, que 
no existiendo autor conocido, no es po- 
sib.e otorgar ia exclusiva del invento o 
fórmula a favor de nadie; 4.®, porque 
es imposible cumplir con ei requisito 
exigido por el articulo 16 cuantió or
dena que se aduzcan las razones que 
h* tenido en cuenta el autor para pre
parar el mediuamento; 5.°, porque es 
absurdo pretender que el autor de ia 
preparación ae las aguan m nero-medi» 
cíñales naturales tenga registrado su 
título en 1* 8ubaeieg*c«0n de F*ra>*« 

eia, según dispone dicho art, 16; 6.®, 
porque siendo la finalidad más impor
tante del Reglamento el que la Admi
nistración sanitaria otorgue el permiso 
para la preparación del producto (artí- 
lo 18), esta requisito es a todas luces 
innecesario, pues las aguas minero-me- 
díctnaies emergen ya preparadas, sin 
que en su elaboración intervenga la 
mano del hombre ni su inteligencia, y 
no pudiendo llenarse esta finalidad, 
huelga, por ímorocedente, ia autoriza
ción, que si se otorgase seria un con
trasentido y darla lugar únicamente 
a que pudiesen imitarse art ficíalmente 
las aguas con el posible perjuicio para 
la salud pública de que llegase el caso 
de confundir un remedio hidromlneral 
natural con otro artificial:

Considerando que si bien es cierto 
que el Reglamento de especialidades 
farmacéuticas excluye, en su artículo 
1.®, párrafo segundo, de la denomina
ción de especialidad a las aguas de me
sa, esta exclusión no implica en modo 
alguno el que las demás aguas mínero- 
mediciales naturales puedan conside
rarse como tales especialidades farma- 
céudcas, tanto porque al definir la es
pecialidad en el párrafo o anterior del 
mismo articulo no menciona las aguas, 
como por las razones expuestas ante
riormente, siendo evidente que el legis
lador, al excluir de registro las aguas 
de mesa se refirió claramente a aque
llas que teniendo esie empleo, su elabo
ración pueda y deba estar confiada a 
un químico-farmacéutico, según literal
mente se expresa, o sea a las artificia
les, y por lo tamo, establecida la ex
cepción para el grupo de las de mesa 
arnficíales, solo podría interpretarse, 
en todo caso, que quedaran sometidas 
al Reglamento ims  demás aguas minero- 
medie.nales artificiales preparadas por 
los famacéutícos, ai lega.mente pueden 
hacerlo, pero nunca las naturales:

Considerando que la legalidad vigen
te sobre el asunto es ei articuío 176 de 
ia Instrucción general de Sanidad apro
bad » por Real decreto d* 12 de Enero 
de 1904, disposición posterior al de 12 
de Jumo de 1894, y por Unto, para 
resolver la cuesuón piameada sólo es 
aplicable aquella soberana disposición, 
en la que de una manera ciara y termí
name se establece que la venta embo
tellada de aguas minero-medicinales 
pueae verificarse por los propietarios 
iibremeate sin otra autorización ni in
tervención que la del Inspector del dis
trito correspondiente, o sea ios funcio
narios a que se refieren los artículos 
169 y 40 de la citada lastruccíón gene
ral de Sanidad,

S. M. ei Rey (j. D. g.)# de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Sanidad y 10 informado por el 
Real Consejo da tianiaad en pleno, he 

1 tenido por conveniente dlsponert

M.C.D. 2022
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!,♦ Que íae aguas mínero-niedlcina 

les áeciar^das ae U4Hid»d pública o 
autor z»dá b u venta embowiiaaa, po
drán venderse Hbremenie, tanto en las 
farmacias y drogerlas como en ios de
pósitos autona^dos,

2.° Que se entienda por depósito 
amor zado todo estab ectmiento mer- 
cantíi que satisfaga los tributos corres
pondientes y cuette con la debida au 
torización dei propietario de las aguas.

8.® Que la única intervención de 
indoie sanitaria eXigibie para el embo 
tellamiento es la Inspección establecida 
por los ar iculoa 40,169 y 176 de la Ins
trucción general ae Sanidad, debiendo 
tenerse en cuenta, respecto a formas 
de envase, lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 26 de Jumo de 1911 y de 5 
de Marzo de 1912,

4.° Que todo establecimiento en que 
se veuaan aguas mlnero-meíicinaies 
deberán colocarse éstas en estantes o 
anaquelerías separadas de los demás 
géneros.

Dd Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y efectos oportunos, Dios guarde a 
V, E, muchos aflos, Madrid, 12 de Fe
brero de 1925,

Bi Subsecreterio encargado del despacho, 
MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad, 
faceta 14 de Febrero^

Oonvocadaa par* el 1.® del próximo 
Abru dei presente año, por R^m oruen 
de 18 de Octubre momo (Goctia aei 
19), oposiciones a Ingreso en 1* segun
da de las categorías dei Cuerpo de Se
cretarlos de Ayuntamiento, y len.enao 
en cuenta que par* ia expresada tech» 
pudieran no estar aún lunu.nadas las 
que actúa;mente se te^bran para u 
primer* categoría, y que la major * 
de i*s personas que forman e. Tribuna, 
de Ós.a# han ue furmariO asimismo en 
las de segunda,

8. M. e. Rey (q D. g). se ha servido 
disponer que ei primer ejerc.cio aa las 
Oposiciones 4c segunda Ca.egoría le co
mienzo 61 di«> 2U u b í ex ieoaúo mes de 
Abril, pero ng.endo integramenm las 
ins ruccionea contenidas en la O> den de 
es» Dirección general ae Aamimstr* 
cion ae 23 de Octubre próxima pasado 
VGatieta ¿A 24), Por consiguiente, segu.- 
r* tu vigor i» fecha de 1 0 de Abril ae 
1925 » ios efectos ae la JuotdicaciOn ae 
ed*a a que se reüere ei apartado A) ae 
la instrucción tercera de la citad* or
den,

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su coDoclmienio y efectos, D.os gu*rue 
a V. 1. mucnus años. Maana, 2 ae Mai- 
Zo ae 1925.

al Subuecretarlo eacargado del despacho,
Ma r t ín e z a n id o

Señor D.reCtor general de Administra
ción,

(Gaceta 3 de Mar^

GUERRA

Junta GaliÁcádora de Aspirantes 
a aesitnos civiles

Destinos Vacan es a proveer, según la 
ley ae 1U do Judo ae 188o y disposi
ciones Vigentes «ciaratar.as,
EESTINOS VACANTES Eü B1LJKABK8
219, Cartero de Cabreras, con 250 

pesetas (primera categoría).
M1N1TEKLO DE iNSinUOdlON PÓBlLOA
512. Esutib.uuie ae ia Rea. Acade- 

mía de Medicina de Palm» ae Mallorca, 
COU 1.500 peaotac, (tercia Categoría),

MíBIBTEBIN DE EoMlNTO
(Agricultura y Montes)

613. Eó^uCiOn agro-Pecuaria de Ma 
hóu.-Uu obrero, con 1,500 peac»as 
(segunda categoría)-

514, Estación de Arbor cultura y 
Fru.icuuura de P^lma de Majorca. - 
Un Guarda, con 1.250 pese.as (según- 
na categoría).

Ca PITNiA Gk MBRAL DE BAnáAKiíg
678. Ayuntamiento de Escore*,-— 

Oücial sache, con 360 peSOtMi y obli
gación no repartir ia correspondencia 
(reguuu® üwtegcri*),

Nota — Las fnslaüelas soÜdUh^o íog 
destinos que se anuncian se dirigirán al 
Ministro de ¡a Guerra; serán suscritas 
precisamente por los interesados, ex- 
tendiéhdose en papel de la clase 8 a (de 
peseta), exce$ to las de los pertenecien
tes ai Ejército activo, que serán expe
didas en el de la clase 9 * (10 céntimos).

A las instancias se acompañarán dos 
copias de filiación, cerradas por fin de 
me-», o de licencia absoluta, expedidas 
una de éstas en papel de la clase 8.a, 
autor z»da por el Comisario de Guerra, 
y en su defe to por el Alcaide, y la otra 
en papel de la clase 9.a, sin autorizar 
por nadie,

Madrid, 26 de Febrero de 19-5. — E'. 
General encargado del despacho, Du
que de Tnuán.

(Gaceta i.° de Mar^Oi

eHilVIN3Ul
Núm. 632

COMISION PROVINCIAL 
DI BALIAREB

Ab erto el di* 28 de Febrero próx mo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depos tan 
las limosnas ofrecidas por ios fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se venara 
en ia Iglesia del Hospital provincial, y 
practicado su recuento resultó contener 
la can ida i de 1424 10 pesetas deposi
tad duran e d^ho mes.

P»lma 3 de M trzo de 1925.—El Vice
presidente, José Morell.

Núm. 627
DELEGAU1ON DE HACIENDA 

DI BALEARES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

Cir c u l a r ,-De conformidad con lo 
«ni ?r*sa 10 por 1* Excma. Diputación 
provine al, be aUpuoBio publicar el re 
parto do 1 >s cantidades que deben satis 
facer los Ay untamientos de essa pro vio
la, qu * con inuac ón se expresan 00 

mo procedentes de la liquiaac ón prac- 
¡cad* a los mismos por sus domas 10- 
íor a en el Bo l k t in  Of ic ia l  del di* 23 
de Oc ubre último, us cuates deberán 
incxu i eu ei prosui uesio ordinario pa
ra e próx mo ejércicio económico d« 
1925 26, du concepto Je una anualidad.

R Xjm. -nao a toa tiras, A caldes el 
cumpúmiunto de este servicio pues de 
o con rar o no podrá esta Delegación 

aprobar el referido presupuesta.
Palm* 6 Marzo 1925.—E. Deleg»do 

de H^Ciend», Fr*U0iscu DiaZ Mj.ina.

Relación que se cita

Alcudia, , , 1 • • • 19o*4o
Aiaró. , , , 3 1 1 • 6.317*77
Algaida. . . • • • e 506 88
BmiBaiem. . , 1 e • • 4 756 87
Buñoia । . . e • 1 • 5.351*66
Buger, e , . Olí* 98*88
G*iviá . , . • • e • 195*78
Deyá, . . , a ■ a ■ 777*08
FelanltX. . , • • • • 15.719'35
L ubi, , , . • • • • 891'81
Manacor. . , • e 1 • 9.397*52
Marrad), , . 5.231*44
Moutuiri. , , • e • • 3.519al
Petra. , , , 4.1u4*í9
Po ldü8a, . . 1111 8.b6d*u7
8»n Ju<»n. , , • ••i 3u0'00
tiauta Eugenia 1.580'39
San L rucZo . a a A a 2 591 *ul
S*nia Mana. , lile 3 454*54
8*ucei.*8. . . lili 3.674 39
Se.va, . , . iiii 7.094'98
Vaiiúemoia. . e ■ a e »71*87
ViLaírau..*, , • i • I 693 o3
A «yor,. . . lili 4.178 56
Farrerias , . e 1 • • 2 576 75
Mahón. . । . 41.220 72
1DZ*. . . • 7.z85 49
Formentera. . 1.640 64
San Antonio Abad. , , . 2.737*51
8*0 Joeé, . . 1 ■ • e 2.105*38
8*u Juan Bautista. . , , 2 707*18
8au** Eulalia . • 1 e 1 2.848*27

Total, 1 • 1 1 152.993-37

Nám, 626 
JEFATURA DE MINAS 

DE BALKa BKS
Cuenta del 5 por 100 corespondieote 

ai 2° Trimestre dal año ecónomico 
1934 25,

Peseta*

Ingresos. , , . . . 116 65
Gastos. . . , । , 11915

Déficit. . . . 2’50
ssssssass

Palma 3 te Mario de 1925 -E loga- 
niero Jefe. V, Palacios,

Núm. 392 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de 1924 a 15 
Mes de Febrero

La Comisión de Eusanche propone a 
V, E. la dis notición de ionios por ca
pí u os o conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo a lo prescrito en las dispo- 
8 ones v gentes, a saber:

Pe»et»B
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, . 2.17293
Id. 3.°—Policía urbana y. 

rural, । 41*66
Id. 9.°—Cargas. , 333*33
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 5,781*66
Id, 11.—Imprevistos. , 61*91

Total. . 8 391*49

En Palm* a 3 de Febrero de 19¿5. — 
Aprobado por la Comisión Permanente, 
Así resulta del acta de la sesión de hoy. 
— E Presidente, A. A fredo Liompan. 
-P. A. de la Comisión,—El Secretario, 
Antonio RosseUó,

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1924-25.—Mes de Febrero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión 
Municipal Permanente conforme dis
pone el artículo 565 del Eaiatuto Mu
nicipal.

PaMtei
Cap. 1.®—Gastos del Ayun

tamiento. . 5.208*83
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . 2.199 50
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, • 7,065*91
Id, 4.®—Instrucción pública 3.041*09 
id. 5.°—Beneficencia. . 3.954 41 
Id, 6.®—Obras públicas. . 3,285 00 
Id. 7,°—Corrección pública • 
Id, 8,®—Montes. . •
Id, 9.®—Cargas. . 9.934'62
Id, 10.—Obras de nueva

construcción, . 41*66
Id, 11.—Imprevistos. . 318*zü
Id. 12.—Resultas, • •

Total, . 35.048*22
■eeeasaesaiee

Acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 4 Fdoreru de 
1925.—Ei Secretario, ti*n*ugo M»s- 
poch.—V.® B.®—£i Alcaide Presidente, 
An.omo Victory.

a n u iú . 623
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Subasta par* contratar i* reforma y 
tapiamiento de 1* solana da 1* calle 
del Roservell de esta población, 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa el proyecto de reforma y la 
plamiento del cauce de 1* solana de 1* 
cade del Roserveii, Ja Oom sion muñí 
cip«l peimauente ha aproomo el co- 
riespoudienta piiego de condiciones re 
dactauo por la Comisión de Ponci* Ur* 
baña, el cual queda expuesto en la Se
cretarla üe esta Corporación, aesae este 
di* * ios efecioe del artículo 26 del Re- 
giamenio de 2 de Juno úei corriente 
año, podiendo presentarse redamacio
nes contra el mismo toaos ios días labo
rables de nueve * doce Ja i* mañana 
hasta el día quince qe Marzo corriente^ 

y pasado dicho plazo ninguna será adl 
miiida.

Caso de no presentarse reclamación 
alguna atendible, queda desde luego 
convocada la subasta para la referida 
construcción, la coal, de conformidad 
con lo que d spona el articulo 162 del 
Estatuto municipal, tendrá logar en es 
ta Casa Qonels orlal el día veinte y cin. 
co del expresado mes a las doce por 
medio de pliegos cerrados, con sujeclóul 
al indicado pliego de con liciones que 
deberán ser presentadas en la Secreta* 
ría de este Ayunt*m eoto dentro Ug 
dos hores ai ter ores a la señalada para 
I* hub*Bts, debiendo las proposicionei 
adaptarse h * modelo adjunto.

Ei tipo de subasta, será Ja cantidad 
■le cinco mil doscien as sesenta y cinco 
peoe'as, y no se admitirá ninguna pro 
posición que exceda de dicha suma, y 
par* tomar parle en la subasta deberi 
cada lidiador consignar en la Daposl 
varia municipal en calidad de fianzi 
provisional una cantidad no Inferior al 
5 por 100 del expresado frpo de subas» 
ta, y el rematante deberá ampliar db 
cha suma hasta el importe del 10 por 
100 de la en que le h»ya sido hecha li 
adjudicación dentro ios tres dias suba! 
gu en es, en concepto de garanda,

Si se presentan dos proposiciones 
iguales y fuesen las mas ventajosas, ee 
verificará en el acto entre sus autores, 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y de persistir la igual
dad, ea decidirá Ja adjudicación por 
sorteo,

Pollensa 4 Marzo de 1925,—El Al
calde, Juan Vives,—El Secretarlo, Ga
briel Guiraud,

li 
el

P 
B

A

Modelo de proposición
D.  con domicilio en,,,.» calle..,» 

n.°. ... con célula personal de clase.,.» 
o.®..... que exhibe, enterado del pro
yecio y pliego de condiciones facultati
vas y económicas con arreglo a las cua
les ba de llevarse a efecto la reforma y 
t»piamien o del cauce de la solana de 
a calle del Roservell, me obligo a to
mar a mi cargo dicho servicio por 1* 
c»ntídad de,..,, pese.as Boje ándome en 
un todo a dichas condiciones, leyes J 
disposiciones vigentes.

Focha y firma entera del proponente<

Núm. 570 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAB

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próxitno 
ejercicio 1925-26, aprobado por la Co* 
tn.s ón muuicipal permanente, estará 
de manifiesto»! público en la Secretan» 
de este Ayuiit»mlenío por espacio do 
ocho días con arreg o al artículo 295 i 
del vigente Es.atuto municipal, durantf 
cuyo piazo poirá todo habitante dd¡ 
término formular respecto ai mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convaniented,

Bañáibuíar a 27 de Febrero de 1925- 
E. Alcaide, Antonio A berti.

Num. 571
ALCALDIA DE ARTA

Aprobado e> proyecto de presupuesto 
ex-.r*ord nario iormado para ei eetadi® 
y reai Zacióu de obrad para la conduc* 
cióu de aguad po’.abled a esta poblaCiOD 
db hadara ex^uedto dicho documen’0 
tm -a Sacre.ari» municipal por lérmiD^ 
de ocho alas, en que podiá ser ex»®1' 
nado por cuantos lo deseen, y durant* 
cuyo periodo y otros ocho días más p0* 
drán formularse cuantas reclamación»9 
u observaciones estimen conveniente9 
¡os contr-byuentea o entidades ínteres»' 
das. ।

Lo que se hace público por medio 
presente a loa tfac os dei articu o 5- 
aei Reglamento de 23 de Agosto de 192* 
y para general conocimiento. .

Artá a 1.® de Marzo de 1925,—El 
calda, Miguel Moray.

Num. 672
AYUNTAMIENTO DE ESOORGA
Formado el padrón ae contribuyen’^ 

por el impuesto de cédulas perbon»16. 
de e»t* población correspondiente 8 
*üo 1925, quúd* expuesto *1 público 6 
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)b  Secretarte de epte Ayuntamiento a 
efectos de rec amaclón por ¡érmino de 
15 días a contar del guíenle ai de la 
publicación de* presente Edicto en el 
B, O. de la provincia,

Escorce 1,° de Mtrzo da 1925, — E 
Aicalde, Martin Bernat,

húm. 573 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI 
Formaco ei proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26 aprobado por la 
Comisión municipal permanente^ esta
rá de man üesto ai público en la Socre 
taria de es e Avun^amíemo por espacio 
de ocho días con arreglo a jo dispuesto 
en el artícuio 295 del vigente Es aiuto 
municipal, aur^u e cuyo plazo poira 
todo habitante del término formular 
respecto ai mismo, as observaciones o 
reclamaciones que estime convenientes, 

Montuiri 28 Je Febrero de 1925, —E.
Alcaide, Pabio Simeón,

Num. 574
Hallándose formado el padrón de Cé 

dulas personales de es e término para 
el presente año de 1925, permanecerá 
expuesto al público en a Secretarla de 
este Ayun.amienio, a efectos de recla
mación, por espacio de ocho días con
tados desde el siguientes ai da ta inser
ción de este anuncio en el B, O. de es a 
provincia.

Montulri 27 de Febrero de 1925.—Ei 
Alcalde, Pabio tíimeón, — Ei Bacrutarío, 
J. M. L.orens

Núm, 580 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Confeccionado el padrón de contri

buyentes por el impuesto de céúu as 
personales de esta C adad para el pre
sente año de 1925 queda expuesto at 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación por 
término de quince atas a contar del si 
guíente ai de la inserción del presente 
edicto en el B, O, de la provincia. 

Alcudia 28 de Febrero de 1925, —El 
Alcalde, JoséTous,

Núm. 585 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Formado el padrón de cánulas perso
nales de este término municipal par» 
el próximo año económico de 1925-26, 
permanecerá expuesto al púonco » 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
15 días coniaaos desde l» inserción del 
piesenta anUQC.o en el B. O. de esta 
pcovlucia,

Buñota 25 Febrero de 1925,—El Al* 
cuide, Lorenzo Homar.

Núm, 587
ATUNT.0 DE 8AN ANTONIO ABAD 

Formado el padrón de céauias parso 
bales ue este término mun.cipai correa- 
PQüdieme ai próximo año de 1925 26, 
estará txpueslo al púoiico a tíeu.os ae 
reclamación por término ae ocho días 
en la Secre.an» de este AyuuUmieutu 
* Contar desde el de ¡a inserción dex 
Presente edicto en el B, O, ae esta pro- 
Viueia,

8»u Amonio Abad a 24 ae Febrero 
^1925,—E, AiCaide, Juan PraiB, — E. 
Secretario, Bartolomé Eacauden,

Núm, 593
AYUNTAMIENTO DE LLÜB1

Acornado en i» sesión de hoy, la 
instrucción de uu Gemomerio nuevo, 
01 piano de m amo est*ra expuesto 

público a cíeCiOs ae reclamación 
^■quince días en ¡a Secretad* doi 
Ayuntamiento, a coutar desde el ai- 
ÜUien.e ai de 1» puoucacion de este 
Nuncio en el B, O, de i» provincia.

Liubí l.° M»izo ae i9zó,—Ei Aicai
Aa.onio Oexabeit,—F, A, ae* 

Francisco C»mps,

NUm, 698
AYUNT.0 DE Ua PDEFEBA 

La Gju h s .Ou  municipal permanente 
«ete término, en sesión ae 42 ae Eo- 

brero próx'mo pisado, acordó proponer 
al Ayun am ento pleno tes trant-feren- 
ctes de crédito del presupuesto Vigente 
que a continuación se expresan:

Del capitu o 5.° articulo 1.° 125'74 
pesetas al capitulo 2.° araculo 8 °

Del capitulo 5 o articulo 9.° 300 pese 
tas al cap talo 5,° articu'o 24.

Y del capitulo 5 0 articulo 11.° otra* 
300 pesetas al referido articulo 24 del 
c»pbuo 5.°

El expediente de dicha transferencia 
queda expuesto al público en esta Gon- 
xistorial para durante el plazo de quin
ce días a contar de^de el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en e 
B. O de te provincia para ios fine™ que 
expresa ei arucuio 12 del Reglamento 
ae 23 de Agosto de 1924,

Capdepera 3 ae M»rgo de 1925. —E 
Alca de Presiden e, Pudro Amonio B*u 
zá, El Secretario, Pedro Jo. é Vaquer.

Núm. 603
AYUNTAMIENTO DE FOíINALUTX

Formado el padrón de con nbuyemes 
oor el impuesto de células personales 
de es a tocaddad, correspondientes a< 
«c ua < ño 1925, queda expuesio ai pú
blico en Sdcroitria del mismo a efec
tos de reclamación por término de 15 
d as a comer desde el siguiente al de te 
pub icac.on dei presente anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Fornalu x a 3 de Marzo de 1925.—E. 
Alcaide, Míguei Busquéis,

Núm, 603
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el padrón de habitantes de 
este término municipal, queda expues
to al publico, en te Secretaria munici
pal loa días hábiles y horas de oficina 
durante el mes de la fecha y a los efec 
tos dei ari.° 14 de la R. O. 0 In^truc• 
c.ón de 14 de Noviembre último,

San José ar 14 Febrero de 1925.—E 
Alcalde, Lorenzo CarbonelL

Núm. 604
Cjnfeccionaao el padrón de cédulas 

personales de este puebio y año de 
1925 a 26, queda expuesto al público 
a efectos de reclamación, en te Sacre- 
arte municipal, por el término do 15 

días a contar de te publicación de este 
edicto en el B. O. de ;» provincia,

S*n José 25 ae Febrero de 1925,— 
Ei Alcalde, Lorenzo Oarboneil,

Núm, 605
Aprobado por 1» Cum a ón munici

pal de este Ayunt*miemo el proyecto 
de presupuesto ordinario para el afio 
1925 a 26, con arreglo ai Enatmo mu
nicipal, queda expuesto al publico con 
ios demás documentos complementa
rios durante el plazo ae ocho alas há- 
bi es a comar Uesde la publicación de 
es.e edicto en el B. O. ae j» provincia 
en cuyo plazo y ios ocho días siguientes 
se po irán formular reclamaciones,

8e.u José a 21 Febrero ae 1925. —El 
Alcalde, Lorenzo GarboneiL

Num, 608
AYUNTAMIENTO -DE PORRERAS
Foimauo el proyecto ae presupuesto 

municipal oraiuario par» tu próximo 
«jorc c.o Ue 1925 » 26 aprobado por te 
UomidiOu mUuiuipai peimaneute, esta" 
ra ae mauitidsto ai púDúco eu 1a Secre
taria de tidte Ayuutamiumo por espacio 
ae ocho días con arreglo ai anicuio 295 
Qel vigeme Estatuto municipal, autan- 
te cuyo pialo po^rá tuao habiiante dei 
-érm uo iurmuiar reapecio al misino, 
.Si rucxamamoues u obaervaciones que 
eaii^en conveiiientes.

Poneras u 2 ae Maizo ae 1925,—Ei 
Aiua.ue, Ju»U Baroeio.

- Num. 610
AYUNTAMIENTO d e LLOSETA
Fuim»ao ti* ptoyecto ae presupuesto 

muuicipwi oramaiio para 01 próxima 
ejercic.o ue 1925 1926 aprobado por ia 
Uomidxóa mauxcipai ptiruianeaie, esta
rá ue maii.tiesto al pubnco en ia ducre- 
tan» ae este AjUntamiemO por espacio 
q# 0CUO aias ouu arreglo al arnouio MVó 

del vigente Estatuto munMpai, duran
te cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al mismo, 
tes reclamaciones u observaciones que 
e t nten convenientes,

Lloseta a 3 de Marzo de 1925. -E¡ 
Alcalde, Amonio Baile.

Núm. 612 
AYUNTAMIENTO de SANIA MARIA 

Aprobado por la Comisión munici
pal permanente el proyecto de presu
puesto ex.raordinarlo con los docu- 
man os que al mismo se a compañan, 
se anuncia por el presente, quedan ex- 
pues os al público a efectos ae recia 
mación, en te Secretarte del Ayunta 
miento, por término de quince días a 
contar desde el siguiente al de la 1n- 
serc ón del presente en el B, O. dg te 
provincia.

Santa María 28 Febrero de 1925 — 
E A calde, Bartolomé S moneti

Núm, 613
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925 26, aprobado por te 
Com sión municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en 1a Se
cretarte da este Ayuntamiento por tér 
mino de quince días, durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del térmi» 
no, formular respecto al mismo, tes 
reclamaciones u observaciones que es
time pertinentes,

Santa María 28 Febrero de 1925.— 
El Alcalde, Bartolomé Simonet,

Núm. 624
AYUNTAMIENTO íü  LLU OH MAYOR

Habiéndose su>r.peudiio el acto de la 
cías ficación de mozos del actual resm 
piazo y revisiones de anteriores que 
debí» tener lagar el día primero ael 
corriente, se anuncia por medio de; 
presente que ae celebrará el próximo 
día ocho a tas ocho de 1» mañana,

Y hallándose en ignorado paradero 
ios mozos Antonio Roca Saivá, Miguel 
Qaetgias Ant ch, M guel Taberuer F. - 
rrer, Nadal Taboiner Gaioés, ViCtn e 
A. Becerra Beimudo, Francisco Mod 
Casellaa y Damiáu Font Vite, se tes 
cita para que personalmente o por me
dio de sus padres, tutores o personas 
de que dependen comparezcan a dicho 
•cío, pues de lo contrario serán üecla¿ 
r»dos prófugos y íes pararán loa per» 
juicios conMiguiemeK,

Lluchmayor 4 de Marzo de 1925,— 
El Alcaide, Miguel M*iaró,

Núm. 616
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción dél partido de 
Inca.
H*go saber por el presento, que en 

los *u os sobre ejecución ae seatencte 
dei juicio cjdcu.ivu seguiao por D. Jor
ge Meado Baode coubra xos hereaeros 
desconocíaos Ue Juana Marte Mostré y 
Sao.re, » instancte Ue a.cho demaudati- 
tu od h* aiciaao la providencia quo es 
couio sigue: Inca siete ae Febrero ae 
mu novecientos veinte y cinco,=»Por 
prtiaeu*»ao el auíetior escrito, y ea su 
Vio.a, requ-érase a Ju»u LUnás Pas
cual en el concepto ae pitare y legitimo 
represéntame de sus hijos menores 
Magaaiena, GateUna, Juana-Marte, Mi
guel, Jaime y Anmmo Limas Mesue, y 
Moiiserrata, Lorenzo, Marte y Antonia 
Llmás y Mestre, para que dentro da 
quinto ai» satisfagan el impone ae tres 
mu ciento treima y cinco pesetas, cm- 
cueam céntimos a que asciende te ta- 
sacióa aei aiez y nueve ae Mayo últi
mo, aprobada mediaute au»o ael siete 
ue Jumo s.gu.emd, y las posteilores, 
uDránuose par» eiiu cana oraen al Juz
gado municipal de boxva si no pudie
re practicar m dibgoucia ei actuario; y 
hagasti iguai requeiimiemo a tes here- 
neius acsconocidue de Juana-Mana Meti
ere 8as.rey » Juan Lunas Mestre, cuyo 
paradero so ignora, por memo ae eédu 
i» que se insértala en ei BOLlTUl 
uteb a» i» provmcte, iibrauaose pal» 
euo ei cunobpoaaieute aespacho ai 
Lulo, 3r, Gubeinaaor civu ue ia pro- 
vmuiaewEu aiauao y tina» ei tií. Jué»; 

doy f¿.■Entrena.*- Ante mi.■Pedro 
J. Serr».

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a los mencionados herederos 
desconocidos de Juana-M»ria Mostré y 
Sastre y a Juan Llmás Mestre expido 
el presente edicto para su publicación 
en el Bo l e t im Of io ia l  de te provincia.

Dado en lúea a siete de Febrero de 
mil novec emos veinte y cinco,—José 
Entrena.—Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 594
Don Miguel A. Montojo, Capitán de Cor

beta, Jue^ instructor de la Comandan
cia ae Marina de esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza al señor que en la tarde del 
día 20 de Diciembre último y en oca
sión en que se hallaban discutiendo un 
joven con un marinero de te Armada 
en la playa dei Moiinar de Levante y 
frente a te Fabrica del Gás, intervino 
en te cuestión y juntameaíe con el ma* 
rineio de referencia, amarraron al el" 
tado joven conauciéndolo a te Goman* 
dancia de Marina de esta provincia; a 
fin de que y en ei término de 15 días 
contados desde 1* publicación de este 
odíete en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se presente ante este Juz« 
gado al objeto ae préster declaración 
en causa que se sigue contra dicho 
joven,

Palma 2 Marzo de 1925,—Miguel 
A, Montojo,

Núm. 597
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

pura aienciunen del referido estableci
miento aurame ei mes ae Abril próxi
mo vuniaero las especies de aríícutoa 
que a cominuacion se expresan, se se- 
ü»ia ei dte uno aei m.smo a las 11 
ae te mafiana para que ms persona que 
deseen iníeresarse en este servicio pue* 
aau presemarse en te Jefatura de 
Transporten de es a Piaza danta Ana 
número 2, sus proposiciones con muea- 
tr»s ae artículos que deseen vender y 
que h«n ae reunir tes condiciones de 
cuent. candad rtiquendos para el sumi- 
ui8.ro y en los prec os de ellos com
prenderse o seen obi gados a poner los 
ardeu os que ofrezcan al pie de ios al
macenes del expresado establecimiemo.

Mahón 2 de Marzo ae 1925,—Fernán- 
ao Bauza.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con- 

aiBíeüte, Bote ae kaoi, Aceite brillante. 
Cabos ae algodón y AceLe común.

núm. 445
REQUI81TOKIAS

Bonnm Pomar Juan, hijo de Nicolás 
y de Francisca, natural ae Anaraiix, 
Ayuntamiento ae ¡a., prov.ncia de Ba
leares, de estedo so..ero, ue veintiuno 
•ños ue edad, procesado por falta de 
aesers.ón con motivo de haber faltado 
a concentración; comparecerá en térmi
no de tremía aias ante el Comandante 
Juez instrucior dei Regimiento de In
fantería Palma u.° 61 Don Pearo Liom- 
part R*mis reaiatnie en dicho Ragl- 
mmnto, bajo apercibimiento que de no 
eítiCtuario oera declarado rebelde.

Paim* a 15 ae Febrero 1925,—El 
Comandante Juez Ínuíructor, Pedro 
Liumpaiti

Núm, 446
Fioi Isern Juan, hijo ae Miguel y de 

An» Mari», natural de Atero, Ayunta
miento de id,, provincia de Baleares, 
de veintiún años de edad, procesado 
por falta de deserción con motivo de 
haber faltado * coucentracíón; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Oomandauie Juez instructor del Re
gimiento Intenteria Palma n.° 61 Don 
Pearu L-ompart R*mis residente en di
cho Rugimiento, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde,

Palma a 15 de Febrero de 1925,— 
Ei Comandante Juez instructor, Pedro 
Liomsan.

■ ee*
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Kótó. 447 ;
Ju «d , b'jo *•? Js'ma y 

de Margarita, natural de Algaida, 
Ayuntamiento de Lluchmayor, provin
cia de Baleares, de veintiún años de 
edad, domiciliado últimamente en Al I 
gaída, procesado por falta de deserción | 
con motivo de haber faltado a coneen- 
tración; comparecer* en término de 
treinta dias ante el Comandante Juaz 
instructor del Regimiento lafanteri» 
Palma n.° 61 Don Pedro L'ompart Ra- 
mis residente en dicho Regimiento, ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Palma a 15 de Febrero de 1925.— 
El Comandante Juez instructor, Pedro 
Llompart,

Núm. 448
Bcrdoy Castañar Miguel, natural de 

Alcudia, Ayuntsmlen o de Id,, pro”in 
cia de Baleares, de estado soltero, de 
vetnt un años de edad, escara 1*640 
metros, domiciliado ú t mameo e en A 
cudta, procesado por fait» «e deserción 
con motivo de haber faltado a concen
tración; comparecer* en término de 
treinta dias ante el Comandante Jaez 
instructor del Regimiento Infantería 
Palma n.® 61 Don Pedro L ompart Ra- 
mis residente en dscbo Regimiento, b¿jo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
r* declarado rebelde.

Palma a 15 de Febrero de 1925. 
El Comandante Juaz instructor, Pedro 
Llompart,

Número 449
VUa Borrás Jaime, h jo de Jaime y 

de María, natural de Palma, Ayunta
miento de id., provincia de Baleares, 
de estado soltero, de veintiún años de 
edad, dom ciliado ácimamente en P» • 
ma, procesado por ÍAlta dd deserción 
con motivo de haber faltado a concen 
tración; comparecer* en término de 
treinta días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infan eri» 
Palma n ° 61 Don Pedro L omp&rt Ra- 
mls residente en dicho Regimiento, bajo 
sperc bim ento que de no efectuarlo se- 
I* declarado rebelde.

Palma a 15 de Febrero de 1925.— 
El Comandante Juez instructor, Pedro 
Llompart.

Núm. 450
Mestre Beuz* Rafael, hijo de Anto

nio y de Antonia, natural de Palma, 
Ayuntemien'o de id., provincia de Ba
leares, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Paima, procesado por falta de de
serción con motivo de haber faltado a 
concentración; comparecer* en térmi 
no de treinta días ante el Comandante 
Juez nsirucor del Regimiento Infante
ría Palma n,® 61 Don Pedro Llompart 
Ramis residente en dicho Regimiento, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo ser* declarado rebelde.

Palma a 17 Febrero de 1925,—Ei Oo- 
mandante Juez instructor, Pedro Llom
part.

Núm. 451
Simó Lladó Juan, hijo de Mateo y de 

Juana M*ria, natural de Andraitx, 
Ayuntamiento de id,, provincia de Ba
leares, de eutado soltero, de vemüuo 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Andraitx, procesado por f»ita de 
deserción con motivo de haber faltado 
a concentración; comparecer* en «ér 
mino de tieint» dias no e e Coman an
te Juez insTueior dei Regí míen e lof .n 
tari* Palma n ° 61 Don ro L ompar 
Ramis, res ^ent: en d cho R g m entó, 
bajo apercib m'en o que d^ no efocta^í 
lo ►er* dec »r*do r^balae.

Pa ría > 17 F brero oe 1925. E Co- 
iuandwme Jaez int.auu-.or, Pedro L¡um- 
part.

Núm. 452
Socas Pasen 1 Juan, b jo de M guei 

y de Catalina, na ur»i de L» Pu b a, 
Ay*iütt»míenro de id., pruVincla do Ba
leares, de estado sobero, profes ón la
brador, de ve nf un años de edad, co
lor moreno, pelo negro, cejas al pelo, 
pjo» negroa, naris regular, boca re^u^ 

ítr, barbó bóóa, señas parikúUm t 
n nguna, domiciliado ú losa .ente en | 
La Puebla, procesado por falta de de- i 
serción, con motivo de haber faltado a 
concentración; comparecer* en término 
de treinta días ante el Comandante Juez 
instructor de! Regimiento Infantería 
Palma n.° 61 Dun Pairo L’ompart Ra 
mis residente en dicho Regimiento, bajo 
apere bimíento que de no efectuario se
r* declarado rebelde,

Palma a 15 Febrero de 1925. —E Oo- 
msndsnte Juez instructor, Pedro Llom
part.

Núm. 462
Ensefiat S mó Miguel, hijo da José y 

de Antonia, natural de Andraitx, pro
vincia de Baleares, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, estatura 
F620, domiciliado ú’timam^nte en Ao- 
drai x, procesado por f-ita de deserción 
con mo ivo de haber faltado a concen- 
ra^’óo; comparece * en término de 

treinta días ante e. Comandante Juez 
mstruc or del Regimiento InfanterH 
Pa m» o.® 61 D. Pedro L ou-part Ramis 
r^si^nt* en 4< ho R«g míen o b"jo, 
aperc bimren o que de no efeatuar o 
ser* declarado rebelde.

Palma a 18 Febrero de 1925.—El Co
mandante Jaez nsíructor, Pa iro Llom 
pan,

Núm. 463
A em^fiy A'emañy Oaofre, hijo de 

Onofre y ae Francisca, natural de Au- 
draitx, provincia de Balearas, de esta
do so tero de veintiún años de edad, 
estatur. 1 660 me'ros, domiciliado últi
mamente en Andraitx, procesado por 
falta de deserción con motivo de haber 
faltado a concentración; comparecer* 
«n térm - o de treinta días ante el Co- 
m»nd*D:e Juez instructor del R u mien 
o Infant r * Palma n,® 61 D. Pairo 

Llompart Raro s residente en dicho Re 
gímtento, bajo aperclb miento que de 
no efec u&r!o ser* declarado rebelde.

Pa ma a 18 de Febrero de 1925. —El 
Comandanta Juez ms ructor, Pedro 
Llompart,

Núm, 514
Amengua! Vlia Jorge, hijo de Miguel 

y de M»ria, natural de Palma, provin
cia de Baleares, de estado sopero, pro
fesión dependiente, de veintidós años 
de edad, pelo castaño, color sano, cejas 
al pelo, ojos nardos, nariz regular, bo
ca regular, barba creciente, domicilia
do ú ti mam tinte en Palma, procesado 
por falta de deserción con motivo de 
haber faltado a’concenfrac ón; compa 
recer* en término de tn iota días ante 
el Comandante Juez instructor del Re
gimiento Infantería Palma n ® 61 Don 
Peoro Llompart Ramis residen.e en di
cho Regimiento, bajo apercibim ento 
que de no efectuarlo ser* declarado re
belde.

Paima a 19 de Febrero de 1925. -El 
Comandante Juez instructor, Pedro 
L ompart,

Núm. 625 : 
IMPUESTO DE DERECHOS

RBA1.ES

Año de 1924
Té r min o  mu n ic ipa l  d b l a  Vil l a  

d e Ca mpo s d b l  Pu e r t o  
Don Jame Ignacio Salóui Villalonga, 

Agente ejecutivo auxiliar del serví 
c o recau tatorio de esta provincia de 
la que es Jefi Recaudador Interino 
el Oficial 2.® del Cuerpo general de 
Aituinis ración dei E-tado don Lo 
ronzo Pasíor Eaelrich.
H go saber: Que en el expediente 

que nstrayo t or débitos del concepto 
con nbu ivo y época expresada se ha 
dictado la siguiente

Providencia,—«Visto el presente ex
pediente de apremio instruido contra 
doña Magdalena Homar 8 monet h^re 
.ler* i- g- e su caunan e doña Dami*- 
na Trti a la» Mesqtuda por débeos al 
Impuesto Derechos Reates, se anuncia 
nueva h u n .>« a de los b enes expresa
dos en «i Bo l b t in Ono ía l  número 
94)78 de fe<M 7 de Febrero de 1925 

b»jó lie mismas éóBdiciañae en el mto 
mo inser adas, uuyu acto se v-r flc>t* 
b«jo mi presidencia el día 30 de Marzo 
1925 y hora once en el local calle del 
Teatro Balear número 19 bajos».

Contribuyente, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Dofi* Magdalena Homar 8 monet.— 
La nuda propiedad de una finca sica en 
el término municipal de la Villa de 
Campos del Puerto, de 114 cuartera 
das, 3 cuartones, 98 des1 res o sean 8168 
*reas consistente en un préd o don 
Lladó.

La nuda propiedad y mitad indivisa 
del usufructo de las fincas Urbanas sí* 
tas en dicha villa calle de la Bola nú 
meros 12 y 14.

Valor de la subasta da ambas fincas 
190.000 pesetas, gravadas con el usu
fructo a favor de don M gue» Pocovi 
Prohens, las descritas tincas.

Los demás antecedentes y condicio
nes son Us mi*mas que inserta el re
ferido Bo l b t in  Of ic ia l .

Palma 4 Marzo de 1925, —El Agente 
‘'Ej^cutvo, Jaime Ignacio Saióm.— 
V.® B ® El Rdcauuauor inter no, Ofi
cial de la Admiolstracíun de HaciüUia, 
Lorenzo Pastor.

Núm 618
CREDITO BALEAR

ANUNCIOS
Habiendo sufrido extravio un talón 

de depósito voluntarlo expedido por es- 

Núm. 421

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1924

Activo Pesetas

Líneas concedidas í Material fijo y móvil . . . 2 516 182 09
a perpetuidad | Remanente valor deis Va. . 4 677.002*94

Linea Palma Santafiy.
Línea Manacor An*, , . . , , . . . , , ,

f Andraitx..........................13.101'00Estudios de nuevas , r l  c/.n.nn. < loca L uch..................................  500*00
ne98 [ Palma loca..................................18.9b5 05

Tranvía............................ .......
Quebranto en la negocia-ión de Obligaciones Emis ón de 1885 . 
Acciones en cartera, .  
Garantías de Contratos........................................................................  
Repuestos, ,........................................................................................... .
Cuentas transitorias  
D v dendo * cuen a de benefle os del Ejeioicio de 1924. , . e
CLja, ...........................................

Pasivo

7.193.185 Oí

4.955 944'45
6.970.488*2

32.596'00

100 369'19
1.30/.Z941'
2.125 OOO'lXi

26 319 ói 
1 292 10u*4!

299.377 41
151.930^

39.817*^

24.494.422'84
■■■■■US nriw*

Pesetee__ ,

Capital 
fEmisión de 1885 , , , ,

Obligaciones al » de 1896 .... 
portador, , ,5 » de 1910 , . , ,

1 » de 1914 , . , ,
l » de 1918 , . . .

1.408,000'00
256.000'00 

l.bOO.OUO-OO 
2.958.500 00 
2.962 500'00

lO.US.OOO'OO

9.085.000*00

Amortización Obligaciones Emisión 1896 , .
Id, id. id. 1914 . .
11. id, id. 1918 . .
14, materia1 fijo y móvil de las Líneas

perpetuidad.............................
U. material Linea Palma Santafiy .
14. id, id, Manacor Ar *, ,

D vldendos a satisfacer  
Depósitos en garantía de Contratos . . . .
Fondo de previsión y decoro, , . . . .
Fondo de Reserva, , , , , , , , ,
Cuentas acreedoras 
Ganancias í Beneficios por liquidar correspon

y Pérdidas 1 dientes al Ejerció de 1924, . 
Remanente del afio anterior, . . , . .

concedidas a

lie» 
• lee
lite

•
0 573.687*45
, 12.000*00

4.050*00 
6 600*5 
2.000*00

770,000*5 
350.000'0"
100.000 o"

8.830 60

1.017'%
368.24a6 

3,061.743^

585.687*^

24.494.4x2*^
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Palm» 31 de Diciembre de 1924.™ El Presidente, Juan Marqués Luigi* 

D.rector Gerente, Rafael Bianes Tolos»,

PALMA,—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

U Sociedad en 24 Febrero de 19231 
nombre de M ri» Palmer y Roca y Jo, 
sé Abraham y Vicens indistintamente 
reintegrable previo aviso de 365 días j 
que lleva el número 7909, se previem 
que, transcurridos quince dias conti< 
do», desde la publicación oficial de estg 
anuncio sin que en estas oficinas es 
presente dicho talón o alguna reclama 
ción sobre el mismo, ser* declarado 
nulo y sin valor nt efecto el talón ex 
travíado y se expedir* duplicado del 
mismo para que surta todos los efectoi 
del pr mero.

Pelma 4 de Marzo de 1925.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de Tarno, 
Miguel Ramón.

Núm. 619
Habiendo sufrido extravio un talóe 

de depósito voluntario constituido eo 
esta Sociedad di * 7 de Agosto de 192i 
» nombre de D.* Francisca Pereiiój 
M»imó telntegrable previo aviso de 18( 
dhs, siendo el número de dicho talóii 
27790; se hace público por medio de w’ 
te anuncio, que transcurridos 15 dh| 
lesde su publicación, sin presentarM 
reclamación que legalmente lo impide, 
ser* declarado nulo y sin valor ni efec 
10 el lepetido talón, y se expedir* do 
pilcado del mismo.

Palma 4 de Marzo de 1925.—Por 6, 
Crédito Balear. —El Vocal de Tumo 
M guel Ramón.
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